Responsabilidades y Derechos del Paciente

Como paciente de cuidado de salud, usted tiene derecho a:  

· Un cuidado considerado, respetuoso y seguro, de acuerdo a sólidas prácticas médicas y de enfermería; a la misión del hospital y enfoque del servicio; y a las leyes y regulaciones que apliquen.

· Que se le dé información razonable respecto a su diagnóstico, tratamiento y prognosis, en términos, lenguaje y métodos de comunicación que se espere que usted pueda razonablemente comprender. 

· Que se le dé suficiente información para formular directivas anticipadas y/o designe una persona para que tome las decisiones del cuidado de la salud por usted, según lo permita la ley.

· Conocer la identidad y estatus profesional de individuos proveyendo servicio.

· Saber los nombres de los médicos que sean responsables de coordinar el cuidado de su salud, y de participar activamente en el desarrollo y evaluación de su plan continuo del cuidado de su salud. 

· Que se le dé la información necesaria concerniente a los beneficios, alternativas y riesgos de su tratamiento, de manera que usted pueda ofrecer autorizaciones basadas en información, antes de que el tratamiento inicie.

· Negarse a recibir tratamiento, según lo permita la ley y la Misión de PSJH. Que se le dé información concerniente a las consecuencias del negarse a recibir tratamiento, o el no cumplir con el tratamiento.  

·  Recibir privacidad y confidencialidad, en relación a sus planes, comunicaciones y registros del cuidado de la salud, según lo permita la ley.

· Recibir una explicación del tipo y de las posibles consecuencias de cualquier tratamiento experimental antes de que sea llevado a cabo, y de dar autorización o bien, rechazar el tratamiento.  

· Que se le den servicios del cuidado de la salud apropiados y profesionales sin sufrir discriminación debido a su raza, credo, color, religión, género, nacionalidad, orientación sexual, discapacidad, edad, diagnóstico, presencia de infección, o habilidad de pagar por los servicios que necesite.

· Examinar y recibir una explicación razonable del total de la cuenta de los servicios que se le ofrecieron.

· Estar informado de cualquier requerimiento del cuidado de la salud que sea necesario seguir después de que se le ha dado de alta. 

· Recibir planes e información razonables acerca de los recursos disponibles para cumplir con los requerimientos que debe seguir para el cuidado de la salud, una vez que se le ha dado de alta.

· No ser sometido al uso inapropiado de reclusión y restricciones.

· Que se le dé información acerca de los derechos y responsabilidades del paciente, y las políticas y procedimientos del hospital que afectan el cuidado que usted recibe. 

· Que se le dé acceso a los recursos apropiados disponibles para manejar conflictos étnicos en nuestra toma de decisión del cuidado de la salud, llamando al Capellán que esté en guardia o al Departamento de Cuidado Pastoral a la extensión 5767.

· Recibir una evaluación apropiada de su dolor e información acerca del manejo del dolor.

· Esperar que el hospital le proporcione o ayude a ofrecerle servicios de interpretación (incluyendo traducción), según sea necesario. El hospital tomará en cuenta las necesidades de aquellos que tengan discapacidades de la vista, habla, y audición, así como también impedimentos del lenguaje y cognitivos.

· Presentar una queja sin sentirse amenazado, restringido o discriminado.

· Contar con una copia completa de su registro médico disponible a usted o a su delegado en un período razonable de tiempo a partir del momento en que se le dio de alta, en aquellos casos que no son de emergencia. 

· Que se le dé cuidado en un entorno seguro. Seguridad: si el hospital considera que puede haber un arma, bomba, sustancia ilegal lo bebida alcohólica en su habitación, pertenencias o posesiones, ellos pueden revisarlas, confiscarlas  y disponer de ellas, según lo consideren apropiado, incluyendo la entrega de cualquier objeto a las autoridades que se encargan del cumplimiento de la ley.

Como paciente o familiar de un paciente, usted es responsable de:  

· Tratar a todos aquellos que le proveen servicios de atención médica con cortesía, respeto, consideración y dignidad.
·  Proveer información completa y acertada concerniendo sus enfermedades pasadas, hospitalizaciones, medicamentos, alergias y otra información pertinente.
· Proveer información relevante y comunicar claramente sus deseos y necesidades.

· Hacerse responsable de maximizar los hábitos saludables para aumentar su seguridad, y evitar el contagio de enfermedades que ya se sepa que el paciente tenga.

· Solicitar información adicional concerniendo cualquier cosa que usted no entienda.

· 
Comunicar preguntas o problemas al miembro del personal apropiado o a la persona encargada de Apoyo al Paciente.

· Ser considerado con los derechos de otras personas, y ayudar en el control del ruido y del número de visitantes.

· Seguir las instrucciones y consejos médicos, y ser un participante activo en su plan de cuidado de la salud.

· Aceptar las consecuencias al negarse a recibir tratamiento.

· Seguir las reglas y regulaciones del hospital.

· Involucrarse en el conocimiento de la cobertura y opciones de su plan de seguro médico.

· Encargarse de que se hagan a tiempo los pagos por los servicios que se ofrecieron 

Preguntas y Dudas del Paciente

Nuestra meta es ofrecerle un cuidado excelente. En el cumplimiento de nuestra meta, su equipo del cuidado de la salud, está comprometido a asegurarse que el cuidado, tratamiento y servicios que usted recibe, sean de alta calidad y seguridad. Si en cualquier momento usted tiene dudas o preguntas acerca de su cuidado o seguridad mientras se encuentra en el hospital, por favor póngase en contacto con el líder de su unidad o área de servicio, o bien, llame a la persona encargada de Apoyo al Paciente a la extensión 847-888-3301. Si sus dudas o preguntas no pueden ser resueltas por el hospital, usted puede ponerse en contacto con cualquiera de las siguientes agencias: The Joint Commission, One Renaissance Boulevard, Oakbrook Terrace, Il 60181, 630-252-4343 (teléfono), 630-792-5636 (fax), complaint@jointcommision.org; Illinois Department of Public Health, 1-800-252-4343; The Centers for Medicare and Medicaid Services, 1-312-886-6432.











